
 
OBSERVACIONES 

Bogotá, 31 de marzo de 2021   

Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Cartagena, Bolivar 
 
 
Referencia: OBSERVACIONES – SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANT!A Nº007-2021. 
 
De conformidad con lo contemplado en el cronograma del proceso, nos permitimos 
remitir las siguientes observaciones al proceso citado en asunto: 

1. CONFIRMACION CORREO ELECTRONICO PARA COMUNICACIONES 
CONTRACTUALES 
Agradecemos a la entidad confirmar el correo electrónico que estará habilitado 
para remitir comunicaciones contractuales y la facturación electrónica. 

2. FORMATO PARAFISCALES: Solicitamos a la entidad permitir la acreditación 
de este requisito mediante un formato diferente, dado que la mayoría de las 
aseguradoras tenemos una firma externa que nos certifica el pago de aportes 
parafiscales, la cual genera una certificación mensual que contiene toda la 
información solicitada en el Formulario No.5 

3. CLÁUSULA DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR SANCIONES  
Solicitamos incluir en la minuta del contrato la cláusula y texto citado: 
 
CLÁUSULA DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR SANCIONES  
 
Las coberturas otorgadas bajo las pólizas suscritas para el contrato no 
amparan ninguna exposición proveniente o relacionada con algún país, 
organización, o persona natural o jurídica que se encuentre actualmente 
sancionado, embargado o con el cual existan limitaciones comerciales 
impuestas por la “Oficina de Control de Activos Extranjeros” del Departamento 
del Tesoro de Estados Unidos, con sus siglas en inglés U.S. Treasury 
Department: Office of Foreign Assets Control, la Organización de las Naciones 
Unidas, la Unión Europea o el Reino Unido. 
 
En esa medida, en ningún caso la presente póliza otorgará cobertura, ni el 
Asegurador será responsable de pagar indemnización o beneficio alguno en 
aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el otorgamiento 
de dichos beneficios puedan exponer al Asegurador a una sanción, prohibición 
o restricción a nivel local y/o internacional. 

 



 
 
Cordialmente, 

 

Manuel Fernando Rodriguez G. 

Vicepresidencia de Productos Líneas Comerciales 
──────────────────────────────── 
Liberty Seguros  
Calle 72 # 10- 07, Bogotá, Colombia 
Tel: +57 3103300 Ext 1127 

 

 
 


